
 
CONTRATO DE TRABAJO FOTOGRÁFICO 

Y 
CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN 

 
 

En_________, a ______ de _________________ de 20___       
 

 
REUNIDOS: 

 
De una parte, DON RICARDO JOSÉ DOMÍNGUEZ MEDINA, mayor de edad, vecino de 
MADRID, titular del D.N.I. 52861067Y, en adelante EL FOTÓGRAFO. 
 
Y de otra parte, DON / DOÑA _____________________________________________________, 
mayor de edad, vecino/a de _______________, titular del D.N.I. ________________, en 
adelante EL/LA MODELO, 

EXPONEN: 
 

I 
 

Que DON Ricardo José Domínguez Medina tiene la condición de fotógrafo y como tal 
realiza por cuenta propia trabajos fotográficos 
 

II 
 

Que EL/LA MODELO está interesado en la adquisición del trabajo que realizará EL 
FOTÓGRAFO que más adelante se reseña, lo que llevan a efecto por medio del presente 
documento y con sujeción a las siguientes 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA.- Trabajo fotográfico.- Es objeto del presente contrato el trabajo  fotográfico 

que realizará EL FOTÓGRAFO, consistente en _______________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________ durante los 
días y horas __________________________________________________________________ 
en _____________________________. 
 

SEGUNDA.- Precio y forma de pago.- EL/LA MODELO satisfará al 
FOTÓGRAFO, la cantidad de _____________________ € por el trabajo objeto de este contrato. 

 
El 10% de dicha cantidad u otra cifra acordada por ambas partes se entregará por EL/LA 
MODELO al FOTÓGRAFO en el momento de la firma del contrato a modo de señal. El resto de 
la cantidad indicada se satisfará en el momento de la entrega del trabajo objeto de este contrato, 
mediante: 

 
Pago en efectivo 

 
Pago contra reembolso 

 

 



 
 TERCERA.- Cesión de derechos de imagen.- EL/LA MODELO acepta ceder al 
FOTÓGRAFO los derechos de imagen relativos a las fotografías en que aparece, realizadas 
durante el trabajo fotográfico, para la elaboración del trabajo objeto de este contrato y para su 
publicación en la página web del FOTÓGRAFO (www.ricardodominguez.es) y en los medios 
escritos y digitales en los que se anuncie el FOTÓGRAFO. 
 
En ningún caso, el FOTÓGRAFO podrá comercializar las fotografías realizadas durante la sesión 
ni utilizarlas para otro fin distinto al aquí acordado. 
 

Y en prueba de conformidad, los contratantes firman por duplicado el presente 
documento en el lugar y fecha arriba indicados. 
 
 

EL/LA MODELO     EL FOTÓGRAFO 
 


